Barrancabermeja, (fecha)
Doctora
MARIA ANGELICA CARO MARTINEZ
Secretaría de Despacho 
Barrancabermeja 

ASUNTO:   ACEPTACION DE LA INVITACIÓN Y PRESENTACION DE PROPUESTA PARA PRESTAR MIS SERVICIOS PROFESIONALES.
Cordial Saludo,

Por medio de la presente, me permito aceptar la invitación a contratar como prestación de servicios de esta manera prestar mis servicios de apoyo en el siguiente objeto planteado:

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES BRINDANDO ASESORIA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA PERSONERIA DE BARRANCABERMEJA
En virtud de lo anterior, me permito expresar que respecto de la remuneración a titulo de honorarios por mis servicios será de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($50.000.000,oo) por el término de duración de Diez (10) meses contado a partir del acta de inicio.
Manifiesto que no existe, incapacidad alguna, causal de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses que de acuerdo con las normas vigentes pudiera impedir o viciar el contrato de Prestación de Servicios,  así mismo no tener contrato laboral a término fijo y /o indefinido con alguna otra entidad. Que me encuentro afiliado al Sistema de Seguridad Social respectivamente y  bajo la gravedad de juramento de manera libre y espontánea que no me encuentro incurso en ninguna causal de conflicto de intereses, inhabilidad e incompatibilidad de aquellas establecidas en la Constitución Política de Colombia, así como las de los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, los de las Leyes 952 de 2019, 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, artículo 31 de la Ley 1778 de 2016, y las demás normas concordantes.
Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto penales, como disciplinarias y fiscales.  Por último, manifiesto conocer el contenido del artículo 442 del Código Penal, que establece: “Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años”.
Respetuosamente,

(Firma)
(Nombre Completo)
C.C. 
